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Despacho de Presidencia
Poder Legislativo

Rio Grande, 02_d'e junio de 2017

Sr. Presidente legislatura de la

Prov. de Tierra del Fuego Antártida,

E islas del Atlántico sur.

Dn. Juan Carlos Arcando
S / Q

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio a demás legisladores de la provincia,

con el fin de hacerle entrega del anteproyecto realizado por ¡a comisión técnica y aprobado por el

grupo de vecinos que buscamos la AUTONOMÍA MUNICIPAL DEL SECTOR SUR DEL RIO GRANDE,

también hacemos entrega de (1500) mil quinientas firma más que respaldan nuestro peticionar,

para la municipalización de la zona sur de Rio Grande, solicitamos que las mismas sean parte

integrante en un mismo expediente de la nota ingresada junto a firmas de vecinos, el día 07 de

Marzo de 2017, con registro de entrada N° 523/17.

saludamos muy atte.

Sin más que agregar y a la espera de una pronta y satisfactoria respuesta lo

Comsión Directiva
. CMI Sodal Cuítural y Deportiva
Junta Vecinal Arraigo Sur

Personería Jurídica N° 1407
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PROVECTO 'D'ELZV

2lío (grande, 02 de Junio de. 2.017, $¡

: MunicipaCizacíón de Ca, "Margen Sur"

'Vecinos Jkuto convocados por Ca Municipalización.

Señores Legisladores:

"ECpresente "Proyecto de Ley se funda en Que alrededor deCaño 1920 comienza a gestarse

iinapoBCdción en (d zoiía sur deC"Rio (grande y da inicio a Co que fioy es eCBarrio C.J^.T.

que Riego deC furor deC frigorífico CJ^LÍ*. La zona contaBa con estafeta postaC,

destacamento podciaC, fiospitaC, y tamBién estaBa (d jyrimera jyista de aterrizajes de

aviones de (d emjyresa Af£íRQfPOSTJA. AWg'EJfTÍNA. 5.J4, contando eC sector con una rica

fiistoria de tra&ajo de Boteros y eC tren fueguino, Cuego de una decadencia deC C^igar, (d

jyo&ídcíón de Ca zona sur deC'Rio (grande renace cori-w Barrio J\%istraC en eCaño 1985, de

afií que actuaCmente es conocida pojyuCarment e todo eC fugar como eC 'JfrlLST^lsíC, nació

JJOT decisión jJoCítíca deC goBiemo deCex territorio nacionaCcomo un Barrio de "tránsito

y espera", con (d_promesa de Cd reuBícación definitiva en Cd zona norte deCrio donde se

estaBan coiistruyendo nuevas urbanizaciones, yero Ca readdad siipero todo Co

jwoyectado, y Ca gran necesidad de Ca gente por tener s^l vivienda propia, fíízo que

nacieran todos Cos Barrios fioy existentes en esta zona, aproximadamente eCso% de ¿a.

jyo&Cacíón de 'Rio (grande, (36.000) treinta y seis miCpersonas arraigadas que tienen £a

iCiisíón de traBajo progreso y quíerw vivir dignam-ente sin ser discriminados,, en, esta

fioy nuestra gran ciudad^ 'ECrío (grande ese gran manto de agua que Hoy nos separa de

Ca zona norte de (d ciudad de 'Rio (grande, se fia convertido en Tina frontera natiiraC, Ca

cuaCadmenta Cd dicotomía de Cos de "este Cad~o y íbs deCotro Cddo" apesar de eCCb, con eC

empuje de vecinos, juntas vecínaCes, asociaciones cívifes quienes aCzaron sus voces,

Cucfiaron y fioy más aCfa. de (ds decisiones poCíticas y económicas de concejaCes e

intendentes de que Cd ciudad de Río (grande extieiuídsu crecimiento Hacia Cd zona, norte,

en Cd margen s^lr seguimos creciendo en cantidad de íiaBitantes pero sin ser

acompañados por eC desarro Cío de infraestructura municipaC como: (caífes, veredas,

pavimentos, cicfb vías, fiBra óptica, cámaras de seguridad, agua, cCbacas, transporte

urfiano, recoCecció^^ de residuos, gímiíasios deportivos, piCeta de natación, parques



infantiCes, muro costanero, conexión con Ca ruta nacionaC WB, canchas de. futBoQ, en

desigualdad a otras zona de Ca ciudad que si cuentan con esta importante

M rt

infraestructura. ^Así mismo, y a pesar de Ca discriminación y eC aBandono, hoy somos \\u\
V'"^v, ...

una gran ciudad de este Cado deCrio. í̂isssiS^

Las podticas pú&Cicas municipales, fian creado (as condiciones para que sepueda haB(dr

de dividir Ca ciudad. 'Esas condiciones a Cas que nos referimos no son otras que haBer

desarroCCado a Ca Margen Sur como un apéndice de Rio (grande, que es sinónimo de.

poBreza y margina&dad en un marco urBano sinpCdnificación, deteriorado y ruinoso.

"Esta producción deC espacio físico y sociaCde Ca Margen Sur ha sidoposiBCe apartir de.

^lna intensa estratificación y condicionada a una dependencia aBsohita de Ca zona

situada en (a margen norte deCrio. ¡Nada es casuaC, entonces, que hoy se acumuCen en (a

¡Margen S^lr, con alta densidad' y gran homogeneidad", Cos peores indicadores

socioeconómicos y de desarroCCo humano de Ca ciudad.

'ECproBCema tiene historia: en Ca ¡Margen Siir estaBa situado eC'antiguo -vertedero de

Basura de Ca ciudad^ SoBre ese antiguo -vertedero de Basura, írreguíarmente tapado, hoy

•viven -vecinos con eC consentimiento de id munícipaCidcu£ 'Este hecho constituye toda Tina

síntesis de (a podtica de zonificación de Ca Margen Sur que. podrió, resumirse en eC

apotegma "gente soBre Basura", con (as previsíBCes consecuencias metonímícas. (a.

Margen Sur ha sido producida como unagran ciudad' ocuCta, apartir de ios mecanismos

de. negación a oBj"as de infraestructura par a eL'Bienestar de esa gran cantidad de gente

que se asentaBa sin jy (unificación alguna por parte de Cas autoridades munícipaCes,

apostando siempre ai'encierro deCsector negándoCes sistemáticamente ^n^a saCidapropía

a Cd ruta

J%sí (a ¡Margen S^lr es, desde su traza iirfyana, ^ln (ugar cerrado, de confinamiento, doiide

eCjyuente GjeneraC¡Mosconi es eC único fiígar de acceso y egreso para decenas de miCes de

persoiias. (ECjni&rteJunciona, entonces, en CdactuaCidadcomo un reten naturaC, saturado

por eCtránsito, donde Cos haBítantes de Ca. Margen STIT (casi sus exclusivos usuarios) -viven

s^lpadecimiento denígratorio diario. Con Baches y Barandas oxidadas, Cd ifaiminacíón

coCorida que tiene de noche eC puente es eC signo más cCaro de Ca desmesurada

tergiversación de (asprioridades que rige en CapoCitícapara CaspoB(adores deCsector.

lina ampda mayoría de CdjyoBídción de Cd Margen Sur no cuenta con agua, asfalto,



cCoaca o gas. 'EC ex frigorífico C.-A-T. se encueirtran en ruinas y

transformado en un montón de chatarras y escombros, eC edificio, decíaradb en vano

9>'ioin-imento 3-Cístóríco WacíonaC, funcionara como depósito de residuos indiistriaCes £ '

altamente infCamabCes. 'En Cinea con este sistemático abandono, (apCaya deCrío y deC *

mar, en Ca ̂ Margen Sur, sonpoco menos que basuraCes a cieCo abierto. J\si, desviiicuCadbs

d~e un proyecto municipal sin posibíCidades de gozar de un entorno ambientafinente

agradabCe y sano, cuCturaCmente diverso y propicio para (a convivencia y eC desarroQb

coCectivo e individua^ es eC "derecho a Ca ciudad", Co que se (es deniega a (os habitantes

de (a ^Margen Sur. no fiay para fa, Margen Sur un proyecto de mejora, integración o

gentrífícación sino tan soCo un jrroyecto conservador de asistencia caritativa

permanente para Cos que siempre serán jyo&res y vivirán en pésimas condiciones

amontonados deC"otro" (adb. llio (grande actuaCmente ya no es ̂ ma ciudad sino dos. De

este modo eCproyecto de municipaCizar (a ¿Margen 5ttr no consistiría en otra cosa más

que en (egaCízar (o que ya está dividido.

^partir de (a creación d~e ^n^ nuevo municipio en (a Margen Siir, nos permitimos pensar

en cuestiones de fondo par a generar una ciudad^joven que no olvide (a fiistoria, pujante

que aprovecCie Cas oportunidades y apuestes a Ca ínstaCación grandes comercios y (a

instalación de empresas privadas que generen puestos de trabajo, nuestra gran ciudad',

un nuevo municipio adecuado a Cas nue\>as necesidades y expectativas de sus (iafaitantes.

'En nuestra amada repúBCica Q'R^'EWTlNJA, tenemos innumeraSCes congComerados

conformadas por dos o más cíudad'es genie&i o hermanas, divididas por tina simpCe caCCe

o por eCcauce depequeño o gran rio como en esta ocasión, Ca ciudad'de lUo grande y (a

futura ciudad conocida doy como J\ilST'R^Ulpasaran a confortnar otro congComeradb.

nmn&ramos algunos ejempCos de ciudades Hermanas o gemeCas que forman

congComerados, juntas crecen y se desarroCfcín en igiiaCdad*por eC bienestar de sus

(ia&itantes.

CongComeradb: ^ítCaMariaioo.ooo habitantes - yiCCa nueva 25.000 Íia6itantes

CongComeradb: Santa ^e 650.000 íiaBitantes - Santo lome 80.000 habitantes

CongComeradb: 'Río Cuarto 360.000 Habitantes -Las Higueras g.ooo

CongComeradb: Cíioeie ChoeC 13.000 habitantes - fray Litis "SeCtrán 7.000 habitantes

CongComeradb: Comodoro Rívadavia 180.000 habitantes ~ 'Rada TiCOy 75.000 habitantes

Congfbmeradb; Casquín 40.000 habitantes - SantaÍMaría de TimíCCa 10.000 habitantes

CongComeradb: CutraCCo 46.000 habitantes - Píaza JfiííncuCj5.000 habitantes

Congíbmeradb: Santiago deC'Estero 260.000 habitantes - La 'Banda 110.000 habitantes
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'Río (grande., 02 de Junio de. 2.017.

Municipalización de. Ca "Margen Sur"

: 'Vecinos Auto convoccuCbspor Ca MunicípaCízacíón.

LA LZgiSLA'rtl'RA D2: LA 'PROVINCIA Df£ llZWRA. £>££ füZfgO, AWTÁWTl'DA '£

ISLAS £>££ ATLÁNTICO S^LR. SANCIONA CONjmT.'RZA

Artícuíb i0.- C'R.'EJAS^E eC"íNuevo Mrmicípío", situado e^^ eC departamento "Rio Qrande, de

conformidad a Co estafa Cecído en eC artículo 170 de Cd Constitución 'ProvínciaC con Cos

siguientes fímítes: aC oeste deCmar Argentino, aCsur deC^Río (grande y ateste, de. (a ruta

. esta fiasta su unión con eCmar Argentino, (zona denominada Tunta María.)

Artícufb 2°.- 'R'ECO^NOC'E^R, aC "Wuevo Municipio" Cas atribuciones, competencias y

restricciones que enumera Ca, Co^títucíón 'ProvinciaC em (d Segin-ida Tarte, Ttttííó //,

'Régimen !Munícipa£ en (os artícuíbs ̂ pertinentes referidos a municipios con autonomía

pofítíca, administrativa y económica financiera.

ArticuCb 3°.- 'DISTOMER. quejyara (d e&cción deC "MOMWH'E" deC "Muevo Municipio",

se convoque a concurso y elección a £ds ínstítucíoiies sociaCes intermedias (juntas

-vecinales, c(u6es, asociaciones cívi&s, ong, etc.)



4°-- 'ESTJASLTC'E'R, que este "JVuevo Municipio" de.6e.ra organizarse siguiendo

un nuevo tnodeíb de gestión Basado en Cos siguientes principios: ff

a) Modernización teciroíógica administrativa.

B) 'DesBurocratización,

c) DescentraCizaciónfuncíonaCy administrativa.

d) gestión,presupiiesto y controCpor resuCtado.

e) Caddadde servicio, cercanía con eCvecíno.

f) 'ProporcíoiuiCídaddeCgasto deCcoiwejo deRBerante respecto deCpresujniesto gCoBaC

deC municipio.

g) 'RacíonaCidad de estructuras administrativas y planta de persoiurC acorde a (as

modaCidades dejyrestacíón de servicios.

JArtícuCo 5°.- fES/T3¥BL'ECrEíR, que eCrégimen CegaC vigente para eC"!Nuevo Mrmícipío" se

estaBCece por Cd Ley terrítoríaC 236, Ley Orgánica de MunicípaCidades, con ¿as

modificaciones estaBCecídas en Cd Constitución. Tro^ñnciaC, hasta tanto dicte su Carta

Orgánica MunícípaC

¿Artícufb 6°.- 'DIS'PONPR. que Cd aCícuota de coparticipación correspondiente aC"ZNucvo

M^lnicípio "se incCiiirá en eCactuaCesquema de distribución de recursos a Cbs municipios,

Bajo Cd siguiente modaCídad:

a) Cos municipios percibirán en conjunto eC cuarenta y cinco por ciento (45%) de (d

recaudaciójT de Cos impuestos provinciaCes a (bs Ingresos Brutos y de SeCCos. "Dicfíos

importes se dístriB^LÍrán en forma proporcíoiiaC a Ca participacióir de cada Municipio

soBre (a. reca^ldación munícípaCtotaC;

B) Cos municipios per ciBírán en coiijunto eC veinticinco por ciento (25%) de Cos ingresos de

Ca "Provincia, en concepto de coparticipación de ingresos por regímenes federafes (Ley

nacíonaC 23.548, Coparticipación yederaC'Régimen "Transitorio; Ley nacíonaC 24.977.,

'Régimen SímpCífícadopara "Pequeños ContriBiiyentes y Ley nacionaC24,621, 'Prórroga de

Cd vigencia de Cd Ley de Inymesto a (as (ganancias, sus modificatorias y toda otra norma

que Cas modifique o reempCdce en el~futuro) distribuidos de (a. siguiente, manera:

1. Municipio de llsfiuaia, doce coma veíntepor ciento (12,20%);

2. Municipio de "Rio grande, siete coma sesenta por ciento (7.60%);

3. "Malevo MTinícipío", cuatro coma sesentapor ciento (4,60) y

3. Miinicipio de. IbÜíuín, cero coma seseirtapor ciento (0,60%);



c) Cos municipios percibirán en su conjunto eC veinte por ciento (20%) de Cos ingresos
"•, Léñ7s/N

fi*^rf£2M**¿.. '• * J

Ca Trovíncia en concepto de regañas hidrocarBuríferas, estaBCecídaspor Ca Ley

17*319, dístrifaádos en forma jyroporcíonaC a Cd cantidad de haBitantes de cada. wJv~ J-r.r¡

^$aL3 '̂

J\rticuCo 7°.- /DfE'JíER!}AI3^^R. que (os porcentajes de distribución entre (os municipios,

estafa fétidos conforme Cos incisos a), 6) y c) deC artícuCb jyj'ecedente serán comunicados

anuaCmeríte jyor eC Ministerio de 'Economía a (a Subsecretaría de Ingresos 'PúBCícos y

CoordinacíÓJT ^iscaí, Ccnitadiiría GjeneraCy a Ca Tesorería (generaC

J\rtícu(b 8°.- 'H'ESOl^V'E'K que eC Ministerio de 'Economía determinará cada año Cos

coeficientes a <nie se refiere eCincíso a) deC artícuCo 4°, en Base a Ca información soBre

reca^ldací01^ de recursos de jurisdicción.

ArtícuCo 9°,- JASI§WJVR aC "Nuevo Municipio".

a) Los Bienes ínmuefaCes de Cd miiníeípaCidad de Río Qrande, que a Ca fecha de (a

jyromuCgación de Ca presente íey, se encuentren inscripto en £bs registros

jyatrimoniaCes munícipaCes en•j^lrís dicción de Ca nueva ciudad^

£>) Los 6ien.es inrmie&Ces de Ca immícipaCidad de "Río (grande., que a Ca fecha de (a

jyromiiCgación de Cajyresente Cey, se encuentren en Cd jurisdicción de Ca nueva

ciudad, estén o no afectado a Ca.JJrestacíó^^ de carácter municipaC

c) Los impuestos, tasas, contribuciones, derechos y demás gravámenes -vigente a Ca

fecha de fajyromuíg ación de (ajiresente (e\j serányercüoidosyor Ca, immicipaCidad

de "Rio <gra^^de¡ hasta tanto se cunrpCímente Cb disjniesto en eCJA.rt.io, de Cajyresente

Cey.

ArtícuCo 10°.- T)T.'TiE'RyAiy^A'K que eCjyoder ejecutivo jyrovínciaCjsrocederá dentro de Cos

sesenta (6o) días de Ca sanción de Cajyresente &y> a convocar a eCecciones para e&gír rin

(i) intendente \j cincos (5) concejaks,

Jftrtícufb n°.-T)IS'PONrE'R,qiie eCintendente. y (os cinco (s) concejaCes eCectos asumirán sus

funciones, ^lna vez reaCízado eC acto eleccionario y según ib esta&Cecido jjor Ca. justicia

e&ctorat



^(rticufb 12°.- Í5Z5V22-C2TCER52: que se ^ltiCizará aC momento de readzarse eC ac

e&ccionario convocado en (bs artícu-Cos precedentes etsistema eCectoraCvigente a dicfi.5

momento.

3\rtícuC6 13°.- 'DIS'POWE'R, que, líasta eCdía de (d asunción de (as nuevas autoridades de

£a nueva ciudad, (d resjyo^afaiCidddserá de (d municipaCidad de 'Rio (grande.

JArtícuíb 14°.- fóJJ^R, que eC "¿Nuevo Municipio", comenzara su ejercicio económico

financiero y (djwestacíón de servicios en generaC'apartir de Ca asunción de (as nuevas

autoridades.

JArtícuíb 15'.-

Prestóenta Comisión Directiva
. CMI SodaJ CulturaJ y

Vecioa) /Vralgo Sur
Personería Jurídica N° 1407

¿SCOBAR, Rene Eloy
Residente Com, Vec. B° Bet - El

D.NX 13.715.796
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" »\s abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Ait. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3y el.-"
•Río Grande. "MARGEN SUR". -

NOMBRE Y APELLIDO D.N DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA

r\J®

SAUCEDO . jó?. 9-50

'• KWoc¿

•3 xi- x r^ -o ̂
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5 los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Att. 207 de la constiucióñ^Rrovíricial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

•establecidos en el Art. 17Ó.-C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD'AUTONOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

'Río Grande. "MARGEN SUR". ., .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I.

.'VI. ^3r^.

.DIRECCIÓN

<ü

A

LOCALIDAD



\s abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ios requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA

^ar Arr<vay^A-0 62.
so? r,/}..£<?.!
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ¡a constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
-Río Grande. "MARGEN SUR". -

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD

416 o

-h 12
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7

^ri.

L



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
-Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA /

Lu



"

Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ¡os requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Rio Grande. "MARGEN SUR". -



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NS3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR". • * -^

¡NOMBRE Y APELLIDO



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I.
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial- INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, ¡a Ruta Nacional N^s y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial- INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^Sy el
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.IM.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD

A

O

He

9. n^

o

/* (O

3-1

1 1/ tt T

L¿£-



-s "• ,s

Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UMA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO

o
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art 207 de la constiución Provincial- INICIATIVA POPULAR-por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA/
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiucíón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR". -



,

•Río G randMARÍN SUR» '

n e' Art 2°7 de 'a constÍLlc^ Provincia! - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
'" CREACIÓN °E UNA MUNICIPAÜDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimienlos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercido de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Vérrimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMí
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constíución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D . N . I . DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^Sy el

Río Grande, "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en ei Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por ei mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". •

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
-Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NSS y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y. APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^Sy el

•Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de ¡a potestad prevista en el Art 207 de la constiución Provincial- INICIATIVA POPULAR-por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constíución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constíucíón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N93 y el

-Río Grande. "MARGEN SUR".
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-V

¡i

OÍS

Rio
OM^l.g£L LL^L

"3

30.

cr/i c/ e?

ner

? ?



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el
-Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y e|
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delinnitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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abajo firmantes^ en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
nblecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NSS y el
S-- |_ II r/I A n i-*" CM Cl ID1'Grande. "MARGEN SUR".

')MBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD
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I —' Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
f establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
'establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^Sy el

Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ios requerimientos

establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NS3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO D.N.I DIRECCIÓN
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial- INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA; delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
-Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abaio firmantes en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P, Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimgd^or el mar Argentino, la Ruta Nacional N=3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO

c
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de ia potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional IM23 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.IM.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR-por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN
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Los abajo firmantes, en ejercicio déla potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, ia Ruta Nacional NSS y el

Río Grande. "MARGEN SUR". . • '
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos ios requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". . '

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR". . !

NOMBRE Y APELLIDO D.N. i . DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y ei
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande, "MARGEN SUR". '

NOMBREYAPELL1DO D.N.l. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO
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•Los abalo firmantes en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -CP.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". ' ' ' . „ * • - _

NOMBRE Y APELLIDO

Qf ¿/MOO



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada

Río Grande. "MARGEN SUR".

POPLjLAR - por considerar reunidos los requerimientos
por el mar Argentino, la Ruta Nacional N93 y el

HOMBRE Y APELLIDO

\UxOorvJ

" 52-5



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170-C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3y el

Río Grande, "MARGEN SUR". . ' - '



• N

Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constlución Provincia! - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.l. DIRECCIÓN LOCALIDAD

s/

'V 5



los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR". -



Los abajo firmantes en ejercido de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Naaonal N=3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio déla potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR-por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ios requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA; delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.l. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNÍCIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELL1DO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiucíón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercido de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N93 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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• \s abajo firmantes, en ejercicio de [a potestad prevista en el Art. 207 de ia constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art, 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y e!
•Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de ¡a constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^Sy el

Río Grande. "MARGEN SUR". .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23y el
Río Grande, "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en ei Art 207 de la constiucíón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NS3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR". - i

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO D.N. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N93 y e!

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Í APELLIDO
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Los abajo firmantes, en ejercido de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y e!

Río Grande. "MARGEN SUR". . • -

N01VIBRE Y APELLIDO D.N DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar ia CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^B y el

Río Grande. "MARGEN SUR", . .

NOMBRE Y APELLIDO D.N. IRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por ei mar Argentino, ¡a Ruta Nacional N23 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.l. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venirnos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NS3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR". . • '-

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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•
Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art, 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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- -bar ~»"7 í̂* ̂  -ercido de !a potesUd prevista en el Art. 207 de ¡a constíucíón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos !os requerimientos
lVbiprWos en e) Art. I 'O -C.P.- Venimos a solicitar \s CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, ia Ruta Nacional N*3 y el

Hío Grande, "f-MRGHN ¿UR".
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Los abajo firmantes, en ejercicio de ia potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, ia Ruta Nacional N^Sy el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELÜDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA

Colc

x ̂  t, a

fi?0

JJL

¿> -̂̂ -̂̂ , J)

\\(0

CIs*
W

M j n >
y v

"U

«r̂ ósí»



los abajo firmantes en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional NS3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO D.N. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art, 170-C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N93y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I . DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR". •

NOMBRE Y APELLIDO

V u S



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, ¡a Ruta Nacional N^s y el
Río Grande. "MARGEN SUR". ' •
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N23 y el

-Río Grande. "MARGEN SUR". - - , - •

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". '

NOMBRE Y APELLIDO D.N DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBREYAPELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170-C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

&L
NOMBRE Y APELLIDO



Los abajo firmantes en ejercicio de ia potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ios requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR",

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes en ejercido de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiudón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N°-3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en ei Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar ia CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y ei

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO
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los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en e! Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR".
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Los abajo fmmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia! - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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- . - D " - ¡ai iiMiriATlVA POPULAR -por considerar reunidos los requerimientos
Los abajo firmantes, en ejercicio de ia potestad prevista en ei Art. 207 de la constiucion Provmcial - IN CÍA - 1 A P Nadonal ̂  el

establecidos en el Art. 170 -C.P, Venimos a soiicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, dehm.tada por el mar Argentm

Río Grande. "MARGEN SUR".
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR-por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I . DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA

P

MAUHc.to
i5¿Lict 0

39-3^7,

\
s c

íjaBMsa-^'V51=™ •a=*- • -\ ^

wte> roJk
— *- f ^ •<?-" T-



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiuclón Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO
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*x *" -\s abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincia!- INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, !a Ruta Nacional N^s y el
.Pin rc^nría "rv/iAPiCPM ci ID"•Río Grande, "MARGEN SUR".
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en e! Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos ios requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, ia Ruta Nacional N^S y el

Río Grande. "MARGEN SUR".



Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art-. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande. "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiuclón Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
Río Grande, "MARGEN SUR".

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de [a constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Rio Grande. "MARGEN SUR".
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constíución Provincial - INICIATIVA POPULAR- por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e] mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". . .
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por e! mar Argentino, la Ruta Nacional N^S y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". ' .

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD FIRMA
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fl
Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos
establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el
•Río Grande. "MARGEN SUR". ' .
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170-C.P.-Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3y el
•Río Grande. "MARGEN SUR",

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. DIRECCIÓN LOCALIDAD
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Los abajo firmantes, en ejercicio de la potestad prevista en el Art. 207 de la constiución Provincial - INICIATIVA POPULAR - por considerar reunidos los requerimientos

establecidos en el Art. 170 -C.P.- Venimos a solicitar la CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD AUTÓNOMA, delimitada por el mar Argentino, la Ruta Nacional N^3 y el

Río Grande, "MARGEN SUR".
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